RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003095, Ent. N° 2744/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación con ANTEL USA INC. para el  arrendamiento de infraestructura, hardware y servicios en diferentes NAP en Estados Unidos, con opción  de contratar hasta un 100% adicional; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/01/13, el Área de Ingeniería de Transporte y Núcleo expresa que en virtud del fuerte incremento que se verifica en la demanda de los servicios internacionales que ofrece ANTEL, y a los cambios tecnológicos así como la demanda  por nuevos servicios y prestaciones, se requiere disponer de la posibilidad de arrendar servicios de hardware, de operación y mantenimiento de infraestructura en NAP, de accesos a internet y de capacitación, en dicho colocation y también extender los servicios a otros NAP  en Estados Unidos ,de manera de contar con redundancia de sitios, de acuerdo a lo que la demanda del mercado le vaya exigiendo a ANTEL.  La solución más eficiente y conveniente en este caso, es utilizar los servicios de su subsidiaria en Estados Unidos,  ANTEL USA INC,  para lo cual se propone que ANTEL  contrate en forma directa con dicha empresa de acuerdo con lo que establecen las normas legales,  para el arrendamiento de los servicios  mencionados;

 2) que con fecha 19/03/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone la adjudicación a ANTEL USA INC. por un total de U$S 5:000.000 (libre de impuestos), con opción por parte de ANTEL de contratar hasta un 100% más, que se discriminan de acuerdo al siguiente detalle: U$S 70.000 por cargos no recurrentes, U$S 3.420.000 por cargo mensual recurrente de U$S 57.000 por un plazo de cinco años, y U$S 349.000, por servicios no planificados e imprevistos;

3) que por Resolución Nº 648/13 de fecha 26/04/2013                                  el Directorio dispuso la contratación propuesta, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F.,  y sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total de U$S 5:000.000 (libre de impuestos);

4) que con fecha 9/1/12, el Departamento de Registro Presupuestal informa que se registran en compromiso los montos de U$S 1.000.000 con cargo al Programa 1, Objeto 298001 de los Ejercicios 2013 (que cuenta con disponibilidad suficiente) y 2014 a 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia (Numeral 22);

2) que  se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la contratación, en razón de que el objeto del llamado constituye la base para la prestación de servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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